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No se publica los domingos ni días festivo! 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

üisterío de la GohemaciÉ 

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
que se dictan ins racciones para la 
formación de la estadística en los 
presupuestos de las Corporaciones 
Locales. 

Excelentísíoíos señares : 
La Orden de la Presidencia del 

Gobierno de 21 de Febrero de 1962 
atribuye a la Sección Especial de 
Estadística de este Ministerio la for 
mación de la estadística de ios pre
supuestos de las Corporaciones Lo
cales, coa la co laborac ión de tas Je 
faturas Provinciales del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento y de las 
Secciones Provinciales de Admin is 
tración Local. 

Para el debido cnmpiimiento de 
tal servicio, en lo qae al ejercí 
cío económico actual se refiere, los 
Ayuntamientos, Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades Volunta 
ñas, Comunidades de Tierra, de Vi 
"a y Tierra, Asocios, Universidades. 
Comunidades de Pastos, de Leñas , 

AgaaS u otras, y asimismo las 
I n S C10̂ es Provinciales. Cabildos 
asolares. Mancomunidades Inter in 

vicm ' rTemilirán » «os Jtfes del Ser-
« de Inspección y Asesoramien 

n¿AfnAs.u caso, a los de las Seccio-
re&np.r mmis t rac ión Local de sus 
sus n ¿ s Provincias, las cifras de 
detall* puestos Para 1963, con el 
concenuPOr capituios, a r t í cu los y 
rio E r e comiene el cuestiona-
a la ÓrHo ' ^ figura en el anexo 

Las T P mmiSterial antes citada. 
-io dVi tUras provipciales del Ser 
las R j ? p * c c i 6 n y Asesoramiento 

f^istranii00?8 P'ovinciales de Ad-
Nameml í1 4 c a l c o m p r o b a r á n de-
batido i t l4*tos recibidos, y ut i-
^ ^ b r a r i j ^ P " ^ a s - r e s ú m e n e s acos-
aieQtes r l t . ' r m a r á n correspon-
^ i t i r á n l mrene8 Provinciales, que 

la Secciñ!üJ0rma de cert if icación 
CClón Especial de Es tadís t ica 

îcio 

de este Ministerio, a ten iéndose a las 
siguientes normas: 

l ,a PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
a) Municipios.—Los datos que se 

consignen serán en todo caso los co 
r respoúdientes a los presupuestos re
formados con arreglo a la Orden 
de este Ministerio de 6 del pasado 
Febrero e instrucciones para su 
desarrollo. 

Se clasif icarán en los siguientes 
grupos, con arreglo a la pob lac ión 
de derecho del censo de 1960: 

Hasta 1.000 habitantes. 
De 1.001 a 5.000 habitantes. 
De 5 001 a 20 000 habitantes. 
De 20.001 a 100.000 habitantes. 
De m á s de 100.000 habitantes. 
En cada grupo figurarán los Ayun

tamientos que lo componen por or
den alfabético y se total izará separa
damente, fo rmándose de todos ellos 
un resumen general. 

b) Entidades Locales Menores. —Se 
de ta l l a i áu por orden alfabético, for 
m á n d o s e con su totalidad el corres
pondiente resumen provincial , en 
idént ica mode lac ión que la utilizada 
en los resúmenes de Municipios. E n 
la cabecera de cada columna se h a r á 
constar el nombre de la Entidad Lo 
cal Menor y el del Municipio a que 
pertenece. 

c) Mancomunidades Voluntarias, 
Comunidades de Tierra, de Villa g 
Tierra, Asocios, Universidades, Comu
nidades de Pastos, de Leñas, de Aguas 
y otras. 

Se formará con todas ellas un re
sumen provincial , en el que cada 
Mancomunidad o Comunidad ocu
p a r á una columna en cuya cabecera 
figurará el nombre de la Ent idad co
rrespondiente y su finalidad. 

d) Diputaciones provinciales. Ca
bildos Insulares y Mancomunidades 
Interinsulares. 

Se env ia rán los datos de sus pre
supuestos, con el detalle por capí tu
los, ar t ículos y conceptos que contie
ne el cuestionario E, L . S. 10, antes 
citado. 

2. a PRESUPUESTOS ESPECIALES 
a) De Urbanismo. — Se f o r m a r á n 

r e súmenes provinciales, con las c i 
fras del Ayuntamiento capital de 
provincia y de aquellos con pobla
ción superior a 50.000 habitantes que 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 12 de Mayo de 1956, sobre Régi
men del Suelo y Ordenac ión Urba
na, están obligados a formar Presu
puesto Especial de Urbanismo. 

Asimismo se i nc lu i r án en el resu
men los Ayuntamientos que sin lle
gar a dicha cifra de pob lac ión ten
gan en vigor el referido Presupuesto 
Especial. 

b) Oíros Presupuestos Especiales.— 
Se f o r m a r á n t amb ién r e súmenes pro
vinciales por Ayuntamientos de los 
Presupuestos Especiales que aqué
llos teogan aprobados para la ejecu
ción de servicios por gestión directa 
con órgano especial de administra
c ión . 

En el encabezamiento de las co
lumnas del resumen figurará el nom
bre del Ayuntamiento y la finalidad 
del Presupuesto Especial. Si un mis
mo Ayuntamiento tuviera dos o m á s 
Presupuestos Especiales se des t ina rá 
a cada uno una columna, abarcan
do a todas ellas el nombre del Ayun
tamiento correspondiente. 

Las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares que tengan apro
bados Presupuestos Especiales de 
Cooperación, Recaudac ión y cual
quier otra especial faci l i tarán de 
cada uno de ellos el resumen por ca
pítulos, a r t ícu los y conceptos que de
talla el cuestionario E. L . S. 10. 

3. a PRESUPUESTOS EXTRAOR
DINARIOS 

Se fo rmarán los correspondientes 
resúmenes n u m é r i c o s con los datos 
de los Presupuestos municipales ex
traordinarios que se hayan aproba
do durante el ejercicio económico 
de 1962. En la cabecera de cada co
lumna del resumen se ind ica rá el 
nombre del Municipio y la finalidad 
del Presupuesto extraordinario. Si 



algún Ayuntamiento hubiera apro 
hado más de un Presupuesto extraor
dinario se utilizará una columna 
para cada uno, indicándose en cada 
caso la finalidad a que se destina el 
Presupuesto de que se trate. 

Con igual detalle se enviará tam
bién información de los Presupues
tos extraordinarios que hayan sido 
aprobados durante 1962 por las Dipu
taciones Provinciales y Cabildos In
sulares. 

Los datos que se faciliten se ajus
tarán en cuanto sea posible al deta
lle de capítulos, artículos y concep
tos del cuestionario E . L . S. 10. 

4." D l S P O S I C i O N E S COMUNES 

a) Los Jefes provinciales del Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento 
y los de las Secciones de Adminis 
tración Local enviarán los trabajos 
directamente a la Sección Especial 
de .Estadística de este Ministerio a 
medida que los vayan ultimando, y 
como máximo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el Boletín Oficial 
del Estado. 

b) Las Corporaciones locales que 
tengan impresos sus Presupuestos 
ordinarios, especiales y extraordina 
rios, enviarán un ejemplar de los 
mismos directamente a la Sección 
Especial de Estadística. 

c) Los Jefes de los Servicios pro
vinciales de Inspección y Asesora» 
miento y de las Secciones provincia
les de Administración Local cuida
rá de que los datos solicitados se 
reflejen en los resúmenes o cuestio
narios con la mayor exactitud. Com
probarán las operaciones aritméti
cas, rectificando los errores que ad 
viertan para evitar devoluciones, y 

fpropondrán a los Gobernadores civi-
es el envío de comisionados que re

cojan los datos de las Corporaciones 
que no los enviaren en el plazo se
ñalado. 

L o digo a VV, E E . para su conoci
miento, publicación en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas provin
cias y demás efectos. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años. 

Madrid, 2 de Abril de 1963. — E l 
Director general de Administración 
Local, Jefe superior del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramien
to, José Luis Morís. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias del Régimen 
Común. 

(Inserta en el «B. O, del Estado, Ga
ceta de Madrid* número 91, de 16 de 
Abril de 1963.) 

U m i n t s M ó n provincial 
Gobierno Civil 

de la praviana de León 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento del pú 
blico en general que durante quince 
días a partir de la inserción de esta 
Circular, en este Gobierno Civil, Sec
ción 1.a, Secretaría General, se halla 
la relación comprensiva de todas las 
plazas de Médicos de A P.D. vacantes 
en 31 de Diciembre últ imo, que han 
de ser anunciadas en la convocatoria 
del presente a ñ o para su provisión 
en propiedad. 

Los Médicos y Ayuntamientos, in
teresados, pueden formular las re
clamaciones que estimen pertinen 
tes, y los excedentes voluntarios o ac 
tivos de las plazas comprendidas en 
dicha relación y estén en condic ión 
de poder volver al servicio activo, 
pueden solicitar, si lo estiman con
veniente, se incluya la plaza en cues 
tión en el grupo 1.° de preferencia, 
bien entendido que si después no la 
solicitan serán separados del esca
lafón de Médicos Titulares, 

León, 17 de Abril de 1963. 
El Gobernador Civil 

1813 Antonio Alvarez Rementeria 

i i m Dipntacién Provincial 
de Ledn 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Excma. Diputación acordó 
señalar el día 26 y hora de las doce. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, 

León, 10 de Abril de 1963.-El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 1807 

o 
o o 

M e i o Recaodalorio deConlribudoses 
e Impneslosjlel Estado 

ZONA DE LEON 2.a (Pueblos) 
Ayuntamiento de San Andrés 

del Rabanedo 
Ejercicios 1957 al 1962 
Concepto: Rúst ica-Catastro 

E D I C T O 
Notificación de embargo 

de bienes inmuebles 
D. Antonio Prieto Chamorro, Recau 

dador Auxiliar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la ex 
presada Zona. 
Hago saber; Que en expediente 

ejecutivo de apremio que se instruye 

en esta R e c a u i a c i ó n ¿ T T ^ 
contribuyentes para haof a 
déb i to s a la Hacienda pShi e f e « 
concepto, Ayuntamiento 
expresados, se ha dictado Jercicift 
2 de A b r i l de 1963 la 

Providencia . - Est¡manri 
c íen les los bienes embargad 
c o n o c i é n d o s e en esta Zona 7 ° ^ . 
tencia de otros bienes emh exis 
a los deudores objeto de 
diente de apremio, se declara iXpe-
bargo de los inmuebles nerílele,l>-
tes a cada uno de los mismo, c,eii-
c o n t i n u a c i ó n se describen: ^51 

Deudor: José Ramón F e m ^ 
U n prado regadío al pago pi 

tero, de una cabida de 44 ¡Ía 0r-
centiáreas. Linda: N.} carretera T 15 
Villanueva y Enrique M . Fernán?0, 
E., Miguel Fernández FernlnH^ 
(menor); S., Joaquín Laiz Fernann!2 
Antoma Fernández y Catalina LóS 
y O., Vicente Pérez Diez y A £ 
Fernández Fernández. 

Deudor: herederos de Tomasa 
Fernández 

Una viña al pago Penasal, de una 
cabida de 23 áreas 93 centiáreas, Linda' 
N . , Leandro Oblanca; E,, Victoriano 
Oblanca; S., hermanos Fulgencio Fer
nández, O., camino de Ferral a San-
tibáñez. 

Deudor: Isidoro Fernández Alvarez 
Una tierra cereal secano ^ al 

pago Barrerón, de una cabida de 53 
áreas 58 centiáreas. Linda N., Manuel 
Fernández Crespo;- E,, Isabel Oblanca 
González; S., camino Ferral a San 
Andrés, O., Aurelio Rodríguez Fernán
dez. 

Otra tierra cereal secano 30 
pago Bifagüeras, de una cabida de 
áreas 80 centiáreas. Linda: N., Bene
dicta Alvarez Blanco; E., Benedicta 
Alvarez y Pedro Alvarez; S., Inocen
cia Pérez Laiz y Marcelino Villaverde, 
O., Joaquín Laiz García. 

Deudor: Jesús e hijos Fernández 
Alvarez 

Una viña al pago Val de Manteos' 
de una cabida de 17 áreas 6 cenna^; 
Linda: N , Felipe Fernández ^ > 
E., Deogracias Casado Florez, y 
Isidoro Laiz Fernández. 

Deudor: Concepción Fernández 
Aparacio . 

Una Viña al pago Viñas del 
de una cabida de 14 área1s j i ferra1' 
áreas. Linda: N . , S0T Arricio; ^ 
E., Francisco Fernandez AP31. CÍM 
camino de Ferral a la Venta* 
y O., Pablo García Oblanca y 
García Oblanca. alP^ 

Otra tierra cereal secano 3;' ^ 
La Jana, de una cabida j a n a , u c una — ^ 5ebai 
87 centiáreas. Linda: f^arez y 
Alvarez Laiz; E., Justo Alvar ^ 
lipe Fernández; S., ^ f ^ t 
dez. O., Miguel FernanSeZ ^ 
(mayor) y Pascuala F e r n á n ^ 
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. Faustino Fernández 

Vcud0t' Aparicio 
«erra cereal secano 5.ft, al pago 

103 ha de una cabida de 19 áreas 
La l 0 ^ r e L s v otra al mismo PaS0' 
6 ceDa HP ' l l á r e a s 83 centiáreas'' 
de 2- ' s j Francisco F e r n á n d e z 
W31 E Isidora Martínez Laiz; 
^eZnínnaí de Ferral; O., José Laiz 
^ ¿ d e " «ros- Y S- Comunal de 
ferral 
peí 

j , . Hros de Francisco Fernández 
^ ' Arias 

ca 

Tina viña al pago Casallena, de una 
h'Ha de 61 áreas 60 centiáreas. Lm-
B XT Hermanos Andrés Fernández, 

Paula García y otros; E., Camino San 
Srés Trobjo; S., Benigno Villaverde 
fhennanos, Manuel Santos y O,, 
hermanos Basilio Laiz. . 

Otra viña al pago Barremegos, de 
una cabida de 15 áreas 43 centiáreas. 
Linda- N., Manuel García Laiz; E., 
el mismo; S., Camino Buzizas y 0.3 
Vicente Laiz Fernández. 

Deudor: Luis Fernández Canal 
Una viña al pago, Cuesto de la Ca

ñada de una cabida de 21 áreas 25 
centiáreas. Linda: N . , Rafael Martínez 
E., Manuela Fidalgo García; S., Do
mingo Fidalgo García y O., herederos 
de Bonifacio Fernández Crespo. 

Deudor: Adoración Fernández 
Crespo 

Un prado secano al pago Santa Co
lomba, de una cabida de 19 áreas 90 
centiáreas. Linda: N . , Arroyo de Val-
dilizas; E., Josefa Fernández Crespo; 
S., Junta Vecinal de Ferral y O., Pablo 
Diez Alvarez. 

Otra tierra cereal secano 3.a al pago 
Sacorroto, de una cabida de 42 áreas 
90 centiáreas. Linda: N . , Miguel A l 
varez Alvarez; Isidoro Sebastián y 
iablo A l v a r e z Laiz; E., Manuela 
pantos; S., Raimundo Laiz y O., 
Frailan Blanco. 

Deudor: Gregoria Fernández Crespo 
Una tierra cereal regadío 1.a al pago 

Kepada de cabida de 9 áreas 38 
Snd r7enKVnda: N - ' Fer-

nes de la Iglesia y O., Camino. 
Deudor: Trinidad Fernández 

. Crespo 
^ o Z * t ^ S 0 i a' al Pag0 T m é -
tiáreac ? Cablda de 4 áreas 31 cen-
F e m ^ 1 ^ : N . , María Fernández 

c., Juan Robla Fernández; Jernández s-, el 
OtromiSm? y 0-' Calleia. 

K de , f l t.s.e,cano al Pag0 Madrile-
LÍnadaCabÍdNde-8--á 

Julia Fernández "̂eas 
S 'DesfderíyÍCcenta González Oblanca; 

^ • m o San Miguel y O., Camino. 
eUdor: Francisco Fernández 

}jn Diez 

^ de u n f / u ^ 0 ^ al P^go Lagu-
^ r e a s . ^ ^ b i d a de 26 áreas 75 c?n-

A,fa§eme 1 h P.resa; S, Santiago * ^-3 lamino. 

Deudor: Bárbara Fernández 
Fernández 

Una finca al pago Reguera Fonta-
mlla, de una cabida de 15 áreas 40 
centiáreas. Linda: N . , Camino; E., 
Narciso Blanco Valbuena; S., el mismo 
y ü . , Manuel Fernández Fernández. . 

Deudor: Gregorio Fernández 
Fernández 

Una tierra cereal regadío 1.a, al pago 
Pradera Luenga, de una cabida de 8 
áreas 63 centiáreas. Linda: N . , Salva
dor A. García; E., F.F. León-Gijón; 
S., Rafael Pérez Gutiérrez y O., Feli
pe Fernández Velilla. 

Deudor: José Fernández 
Fernández 

Un prado regadío 3.a, al pago Santa 
Colomba, de una cabida de 8 áreas 44 
centiáreas. Linda: N . , Manuel Garda 
Laiz; E., el mismo e Isidoro Santos 
Canal; S., Junta Vecinal de Ferral y 
O., herederos de José Laiz Fernández. 

Otra viña al pago de las Matonas, 
de una cabida de 21 áreas 25 centi
áreas. Linda: N . , Manuel; E., Isidoro 
Santos Canal; S., y O., se desconocen. 

Deudor: Juana Fernández 
Fernández 

Una fina al pago Mata Grande, de 
una cabida que se desconoce. Linda: 
N . , Indalecio Alvarez Blanco; E., Isi
doro Fernández Juárez; S., Vicente 
Laiz García y O., el mismo. 
Deudor: Hros. de Justo Fernández 

Fernández 
Una tierra cereal secano 3.a, al pago 

Las Suertes, de una cabida de 23 áreas 
40 centiáreas. Linda: N . , Terreno 
Común; Bodegas San Andrés y Fer-
nándo García; E., Elias Fernández; S., 
Camino Valdemateos y O., Femando 
García García. 

Otra tierra cereal secano 3.% al pago 
Lumiega, de una cabida de 35 áreas 
10 centiáreas. Linda: N . , Femando 
García y Eduardo Alvarez Villaverde; 
E., Cruz Fernández Laiz y O., Cami
no La Virgen; S., María Fernández 
Fernández. 

Duedor: Luis Fernández 
Fernández 

Un prado regadío 1.a, al pago Pre
sillas, de una cabida de 7 áreas 14 cen
tiáreas. Linda: N . , José Alonso Fidal
go; E., Solar; S., Amadeo Centeno 
Prieto y O., José Alonso Fidalgo. 

Deudor: Marcelina Fernández 
Flórez 

Un prado regadío 3.a, al pago Tras 
los Navales, de una cabida de 32 áreas 
12 centiáreas. Linda: N . , Pueblo de 
Ferral; E., Arroyo; S., Pueblo de 
Ferral y O., Pueblo de Ferral. 

Deudor: Agueda Fernández 
García 

Una huerta regadío 2.a, al pago La 
Reguera, de una cabida de 2 áreas 84 
centiáreas. Linda: N . , comunal; E., 
Seguda Diez Fernández; S., Fernando 

García García y O., Solar y Marcelino 
Diez Laiz. 

Otra viña y pastizal al pago de Bifa-
gueras, de una cabida de 12 áreas 80 
centiáreas. Linda: N . , Baltasar Gonzá
lez Aparado; E., Rafael Robla García; 
S., camino de Ferral a San Andrés y 
O., Elvira Fernández. 

Deudor: Asunción Fernández 
Laiz 

Una viña al pago los Juncales, de 
una cabida de 20 áreas 48 centiáreas. 
Linda: N . , Julia Fernández Laiz; E., 
Baltasar Oblanca Villaverde; S., Pre-
sentina Juárez Oblanca y José García 
Villaverde y O., Asunción Fernández 
Femández. 
Deudor: Hros. de Jacinto Fernández 

Laiz 
Una tierra cereal regadío i.a, al pago 

La Vega, de una cabida de 6 áreas 25 
centiáreas. Linda: N . , Florentina Ro
dríguez García; E., Severiana Gutiérrez, 
Rafael Robla, Dionisio Juárez Gui-
tiérrez y otros; S., Teresa Diez Laiz, 
Pablo Marcelino y otros y O., herede
ros de Carlos Alonso Crespo. 

Deudor: Juan Fernández Laiz 
Una tierra cereal regadío i.a, al pago 

La Molinera, de una cabida de 7 áreas 
82 centiáreas. Linda: N . , Martina Fer
nández Fidalgo; E., Juana Oblanca 
Oblanca; S., Juan Femández J u á r e z 
y Argimira Oblanca y O., Camino. 

Deudor: Teresa Fernández Laiz 
Una tierra cereal regadío 1.% al pago 

Las Tejeras, de una cabida de 11 áreas 
95 centiáreas. Linda: N . , Cipriano 
Diez López; E., Tejera; S., Jacinto 
Diez Alonso y O., Carretera León 
Villanueva. 

Otra viña al pago Badén, de una ca
bida de 11 áreas 95 centiáreas. Linda : 
N . , Felicidad Oblanca Femández, E., 
Isidora Martínez Laiz; S., Cipriano 
Diez López y O., Alejandro García 
Femández. 

Deudor: Manuel Fernández 
Martínez 

Una viña al pago Raposera, de una 
cabida de 27 áreas 80 centiáreas. Linda: 
N . , José Velilla Arizaga, E., Isidro 
Santos Fernández; S., Casimiro Mar
tínez Santos y O., Tomasa Alvarez 
Santos. 

Deudor: Lucas Fernández 
Nicolás 

Una viña al pago Vallín Luengo, de 
una cabida de 17 áreas 63 centiáreas. 
Linda: N . , Camino de Valdemontes; 
E., Miguel Alvarez Laiz; S., Lorenzo 
Fernández Gutiérrez y O., María Gu
tiérrez Velilla. 

Deudor: Juana Fernández 
Oblanca 

Una tierra cereal regadío i.a, al pago 
Fontaniches, de una cabida de 4 áreas 
31 centiáreas. Linda: N . , Adolfo Lla
mazares Martínez; E., Miguel Fer
nández Oblanca; S., Ignacio Laiz, Ca
simiro Delgado y Angel Delgado y her
manos y O., Camino Pradillos. 



4 
Deudor: Vicenta Fernández 

Oblanca 
Una viña al pago Vifagueras, de una 

cabida de 21 áreas 52 c e n t i á r e a s . 
Linda: N . , Joaquín Laiz García E., 
Carretera y herederos de Tomás Ve-
lilla; S., Luis Alonso Lanzas y O., 
Justo Fernández. 

Deudor: Justino Fernández 
Pérez 

Una viña al pago Camino Real, de 
una cabida de 50 áreas 21 centiáreas, 
Linda: N . , Camino de Ferral a San 
Andrés; E., Tejera y Manuel Fernán
dez Crespo; S., Tejera, Luisa García 
Alvarez e Hilario Alvarez Fernández 
y . O., José Diez Alvarez y Luisa Gar
cía Alvarez. 

Deudor: Esteban Fernández 
Suárez 

Una viña al pago Barreras Blancas, 
de una cabida de 31 áreas 11 centi
áreas. Linda: N . , Desconocido; E., Ca
mino; S., Cañada y O., Cecilio Fer
nández. 

Otra viña al pago Las Rozas, de una 
cabida de 15 áreas 47 centiáreas. L inda : 
N . , Baltasar Oblanca; E., María A n 
geles Juárez y Juan Fernández Juárez ; 
S., Camino Lomba y O., Faustina 
Diez. 

Deudor: Máximo Fernández 
Velilla 

Un prado regadío 1.% al pago Pra-
dillo Campero, de una cabida de 4 
áreas 29 centiáreas. Linda: N . , here
deros de Tomás Fernández Alvarez; 
E,, Manuel Fernández Fernández; S., 
Bárbara Fernández González y O., Ca
lleja. 

Otra viña al pago Sacorroto, de una 
cabida de 13 áreas 30 c e n t i á r e a s , 
Linda: N . , Camino Sacorroto; E., Teo
doro Vidal Laiz; S., Gervasio Trobajo 
Fernández y O., Manuel García Laiz. 
Deudor: Hros. de Nicolás Fernández 

Velilla 
Una viña al pago del Montico, de 

una cabida de 20 áreas 80 centiáreas, 
Linda: N . , Monte Comunal de Ferral; 
E., Micael González; S., Camino Val-
demontes y O., Vicente Laiz García. 

Deudor: Benigna Fidalgo 
García 

Un prado secano al pago Soto A r r i 
ba, de una cabida de 7 áreas 89 centi
áreas. Con varios árboles teniendo una 
cabida de 14 áreas 99 centiáreas. L i n 
dan: N . , Prudencio Juárez Juárez y 
Florentina García Blanco; E., Junta 
Administrativa de Villabalter; S., Flo
rentina García Blanco y O., Carretera 
de León Caboalles. 

Deudor: Antonio Fidalgo 
Oblanca 

Una finca con árboles al pago Soto 
Arriba, de una cabida de 8 áreas 68 
centiáreas. Linda: N . , Prudencio Juá
rez Juárez; E., Pilar Fernández Cano 
y herederos de María González; S., 
Adoración Fernández Velilla y Pruden
cio Juárez Juárez y O., Dionisia G u -

de 

tiérrez Fernández, Máximo González, 
González, María García García y Ado 
ración Fernández. 

Otra viña al pago la Reguera, 
una cabida de 10 áreas 63 centiáreas 
Linda: N . , Prudencia Oblanca; h . 
Catalina Oblanca Laiz; S., Junta Ve
cinal de Villabalter y O., Asunción 
Fernández Fernández. 

Deudor: Germán Florez 
Fernández 

Una viña al pago Barreros Blancos 
de una cabida de 27 áreas 20 centi
áreas. Linda: N , , Camino Jotón; E, 
Isidro Santos Fernández; S,, Jos 
Alonso Fidalgo y O., Eleuterio García 
Alvarez. 

Deudor: Lorenza Gallego 
Fernández 

Un prado secano al pago Sacorroto, 
de una cabida de 46 áreas 44 centi
áreas. Linda: N . , Justo Cañón y Sal
vador Alonso; E,, Domingo Blanco 
Guerrero; S., Felipe González Fernán
dez y desconocidos y O., Faustino Laiz 
Fernández. 

Otra tierra cereal secano 3.a, al pago 
Matónos, de una cabida de 38 áreas 
13 centiáreas. Linda: N . , Aurelia Arias 
Prieto; E., Femando Martínez Prieto 
y Jacinto G u t i é r r e z ; S., Teresa 
Guerrero Alvarez y O., Regina Villa 
verde. 

Deudor: Lorenzo Gallego 
Ferrero 

Una tierra cereal secano 2.a, al pago 
Barreras Blancas, de una cabida de 28 
áreas 33 centiáreas. Linda: N . , Isidoro 
Santos Fernández; E., Velilla de Tro-
bajo y Diego Vidal; S., Nicolás Gar
cía y O., Camino de la Virgen. 

Deudor: Amparo García 
Una viña al pago Sacorroto, de una 

cabida de 23 áreas 69 centiáreas. 
Linda: N . , Camino Sacorroto; E., 
Agustín Villaverde Alvarez y S., De
metrio González y O., Leonor Fernán
dez. 

Deudor: Hros. de Manuel García 
Alonso 

Una tierra cereal secano 3.a, al pago 
Sacorroto, de una cabida de 1 hectárea 
28 áreas 11 centiáreas. Linda: N . , 
Fernando González y Pedro Alvarez 
Panlagua; E., Camino'y Martín Santos 
Ibarzábal; S., Gabriel Alonso, Clemen
te González, Lorenzo Cañón y otros 
y O., Camino la Virgen. 

Deudor: Alberto García Cubría 
Una viña al pago Peñazal, de una 

cabida de 34 áreas 38 centiáreas. 
Linda: N . , Camino Corral del Vacas; 
E., Marcelino Juárez; S., el mismo y 
O., Manuel Espinosa Castañón. 

Otra tierra cereal secano 2.a, al pago 
Peñazal de una cabida de 68 áreas 12 
centiáreas. Linda: N . , Camino Corraí 
de Vacas; E., Diego Vidal García y 
hermanos de Francisco Alvarez; S 
Camino San Isidro y O., Magdalena 
Cubría. 

Deudor: To«^ 
D e l g f d o 0 ^ 

Una viña al pag0 F 
cabida de icáreas 48 c e n H ^ 
Linda: N . , Elias Gutiérrez T ! 3 ^ 
no Ferral Santibáñez; s ' F âmi' 
Fernández Velilla y O , EÍías RS^Í 
Gutiérrez, a Í T í ^ 

Otro prado regadío 3.a ai 
nales, de una cabida de 6 '80 
centiáreas, con algún árbol T i3?35 3? 
Terreno de Azadinos; E ¡u: ^ 
Oblanca Fernández; s ' v Cel0 
Oblanca González y Avelino 1? 
González y O., Prudencia Alvaríf62 
nández. ez % 

Deudor: Hros. de Emilio Gar, 
Fernández reía 

Una viña al pago Sacorroto, de 
cabida de 20 áreas 52 c e n t í á r 
Linda: N . , Alejandro Fernández FI8" 
nández; E., Marcelino Alvarez Flore? 
S, Luisa García Alvarez y 0., Leandro 
Alvarez, u™ 

Deudor: Ambrosio García 
García 

Una viña al pago Lumiega, de una 
cabida de r i áreas 70 centiáreas 
Linda, N . , Eloma Fernández García' 
E., herederos de Rafael Robles García; 
S,, Dionisio Juárez y O., Eloína Fer
nández, 

Deudor: Andrea García 
García 

Una tierra cereal secano 3,a, al pago 
Val de la Vienda, de una cabida de 
96 áreas 78 centiáreas, Linda: N., 
Terreno de Sariegos; E., Juan Fer
nández Velilla; S., Isidro Alvarez Laiz 
y Santiago González García y 0., To
masa Fernández Fernández. 

Deudor: Aniceto García 
García 

Una viña al pago Jotón, de una ca
bida de 16 áreas 6 centiáreas. Linda: 
N . , Eloy González Fernández; E., u-
mino Jotón; S., herederos de Satur
nino Guerrero Prieto, Isidro Santo 
Fernández y dos más y O., herede os 
de Fabián Navares y herederos de w 
nisia García García. 

Otra tierra cereal secano ^ ^ f l 
Corada, de una cabida de 33 
centiáreas. Linda: N- , descon ' 
E„ Basilisa González Gonza^z,^ 
Domingo Gutiérrez Alvarez y ¿lez 
dida González y Eduardo 
García. 

Deudor: Felipe García Gatc*hrcC. 
Un prado regadío 1 ° , al Pageas f 

diano, de una cabida de 1 9 * jj,, i 
centiáreas con algún árbol. ^h-nes de 
Felipe González García; üo ^ . S, 
la Iglesia y Santos García Aio 
Santos García Alonso y O., ^ 

Deudor: José García ^ ]e o 
Una viña al pago CueStacabida ^ 

Cuesto del Roble, de una c ¿ 
18 áreas. Linda: N . , Lau^t y 
Cano, E., Eugenio Pérez ^ 
tín Panlagua; S., Angel i ^ ' C3lnin-
Cruz Villaverde Blanco y ^ : 



r 
' ^ rT ju l i a García García 

Pe I ' al pago Jotón, de una ca
lina vind'rpac centiáreas. Linda: 

bida de ^ ¿ t n e z ; E., Valetín Mar-
l ^ e t o Lucas Velilla 0blan" tioez ̂ CaJin.no jotón> 

^ y" Deudor: Manuel Garda ' 
^ García 

r «Vrra cereal regado 2.a, al pago 
Ünao con algún árbol, de una cabi-

Monuco cáreas centiáreas. Linda: 
da ie Jítio- E., Tomasa Trobajo Fer-
N > ' í a ^ Junta Vecinal de Ferral y 
0n Guadalupe García Alonso. 

Otra viña al pago Pajosa, de una ca-
•A L H áreas 8o centiáreas. Linda: 

S herederos de Manuel Guerrero; E., 
r e c r i ó González; S., Leovigilda 
Vega Martínez y O., Antonio García. 

Deudor: Vicenta García García 
Una tierra cereal secano 2.a, al pago 

ranos de una cabida de 32 áreas 31 
centiáreas. Linda: N . , Camino Trave
sía. E, Lucio García García; S., des
conocidos y O., Santiago Alonso Gon-; 
zález. 

Deudor: Francisco García 
Guerrero 

Una viña al pago Eras, de una ca
bida de 17 áreas 77 centiáreas. Linda: 
N., Felipe Diez Laiz; E., Julia García 
Fernández, Rafaela García y Marcelino j 
Nicolás; S., Tomás Blanco Fernández 
y O., Raimundo Alvarez Martínez. ? 

Deudor: Baltasar García 
Laiz 

Una finca al pago Sacorroto, de una 
cabida de 37 áreas. Linda: N . , Cami- | 
no de Valdemontes; E., Jerónimo 
Flórez Fernández; S., Sebastián Ro
dríguez Gutiérrez y O., Francisco Gar
cía. 

Deudor: Francisco García 
Laiz 

Una tierra cereal secano 3.a, al pago 
Uadrón, de una cabida de 27 áreas 89 
centiáreas. Linda: N . , Agustín Fer
nandez Aparicio; E., Angela García 
jemandez; S., Tomás Pérez Femán-

n - Leandro Alvarez Santos. 
Ra?tr* cereal secano 3.a, al pago 
«anerigmos, de una cabida de 21 áreas 
FerraintlaieasV Linda: N . , Camino de 
rez la Yenta5 E.; Leandro Alva- i 
r v71?^ S;' Máximo Sánchez Fríe- ' 
rónLn áreS>lvarez y otros Y Oo Je-

lmo ^ m á n d e z Fernández. 
Deudor: Vicente García 

Un *~ ^odri'guez 
cabial111? al Pag0 Lumiega, de una 
Linda- \T o13 areas 76 centiáreas. 
García- S'5 AVamino; E-5 José Laiz 
v O, bJ;,,jManuela Alegre Rodríguez 
Blanco CÍeros de Raimundo García 

?SdaadplnTao al pa80 Lumiega, de una 
Elvira P ar^s- Linda: N . , Camino 

Hernández verSa?d? García; S., El̂ as 
eros de RJ; Rafael Pérez y O., here-ue í<aimundo García. 

Deudor: Hros. de Gervasio 
Una tierra cereal secano 3.a, al pago 

Sacorroto, de una cabida de 1 hectárea 
3 á r e a s 53 centiáreas. Linda: N . , 
Paula García Velilla; E., D o n a t o 
Flórez, Isidro S a n t o s Fernández y 
otros; S., Lorenzo Martínez Laiz y O., 
Camino de La. Virgen. 

Deudor: Hros. de Ramón 
Getino 

Una tierra cereal regada i.a, al pago 
La Vega, de una cabida de 35 áreas 
Linda: N . , Angela Hevia; E., Angela 
Hevia, S., Hogar Sindical Nacional y 
O., Máximo Sánchez; hermanos Cres
po y Rafael Robles. 

Deudor: Manuela Gómez 
Una huerta regadío 2.a, al pago 

Huertonas, de una cabida de 19 áreas 
20 centiáreas. Linda: N . , Femando 
Martínez Prieto; E., Bernardino de 
Paz; S., Calleja y O., Ferrocarril Fa
lencia • Coruña. 

Deudor: Publio Gómez 
López 

Una huerta regadío 2.a, con algún 
árbol al pago Batanes, de una cabida 
de 20 áreas 43 centiáreas. Linda: N . , 
Feliciano Cacerol E., Demetrio Chozas; 
S., Terreno de Armunia; O., Lorenzo 
González García. 

Deudor: Marcelino González 
(El Cochero) 

Una tierra cereal secano 2.a, al pago 
Jotón, de una cabida de 45 áreas 9 cen
tiáreas. Linda: N . , Camino Sacorroto; 
E., Esteban Nicolás Alonso; S., Cami
no y O., Marcos Olivera. 

Deudor: Alejandro González 
Fernández 

Una tierra cereal secano 2.a, al pago 
Corada, de una cabida de 35 áreas. 
Linda: N . , Primitivo Alvarez Alonso; 
E., Pablo Guerrero Alvarez, Manuel 
Espinosa Castañón y herederos de Sal
vador Alvarez; S., Catrdno Montejos y 
O., Piedad Benéitez Blanco. 

Deudor: Pedro y Pelayo 
González Fernández 

Una tierra cereal secano 2.a, al pago 
Suertes, de una cabida de 71 áreas 87 
centiáreas. Linda: N . , Leonor Fernán
dez, Melitón Rueda y otros; E., Jus
tina Velilla A r i z a g a ; S., Marcelino 
Diez Laiz y María Trobajo y O., des
conocidos. 

Deudor: Lorenzo González 
González 

Una tierra cereal secano 3.a, al pago 
Sacorroto de una cabida de 48 áreas 23 
centiáreas. Linda: N . , Leonor Fernán
dez Nicolás; E., Dionisio García Gar
da y Antonio Burrero y Valetín Mar
tínez S., Demetrio González y O., Ca
mino. „ , 

Otra tierra cereal secano 3.a, al nago 
Cuesta Fontanilla, de una cabida de 3< 
•íreas 6 centiáreas. • Linda: N . , Pedro 
\lvar^z Canal: E., Juan Flórez Cente
no v Femando ^art 'r^z Prieto; S.. 
Fernando Mfrt'iiez Prieto y O., Lo
renza Gallego Ferrero. 

Deudor: Moisés González 
López 

Una viña al pago Valbiñán, de una 
cabida de 19 áreas 90 c e n t i á r e a s . 
Linda: N . , Miguel Fernández Fer
nández (menor), E., Miguel Femández 
Femández S., el mismo y O., Julia 
Alvarez Santos. 

Deudor: Dionisio y Gregorio 
González Oblanca 

Una tierra cereal secano 3.a, parte 
viña de una cabida de 52 áreas 37 cen
tiáreas, lo de secano 53 áreas 83 cen
tiáreas ío de viña, al pago Cuesto de 
la Cañada, Linda: N . , Julia Fernán
dez Laiz; E., León Fidalgo Femán
dez; S., Domingo Fidalgo García y 
Raimundo Femández Crespo y O., Co
munal Villabalter. 

Deudor: Marcos González 
Olivera 

Una tierra cereal secano 3.a, al pago 
Lagunas, de una cabida de 37 áreas 44 
centiáreas. Linda: N . , Maximino Gon
zález y Clemente González; E., Santos 
Garcfa; S., Terreno de la Virgen y O., 
Avelino Rodrfguez González. 

Otra tierra cereal secano 3.a, al pago 
Lagunas, de una cabida de 26 áreas 40 
centiáreas. Linda: N . , Marcos Olivera 
V Demetrio Fierro; E., Encamación 
Santos García; S., José González, Se
bastián Femández y Eugenio Torres 
y O., Clemente González. 

Deudor Miguel González 
Picón 

Un prado secano al pago Los Pico
nes, de una cabida de 45 áreas 62 cen
tiáreas. Linda: N . , Demetrio de Quin
tana; E., Camino; S., Zacaras Sánchez 
y O., Marcos González, Manuel Ramos 
y Lorenzo González (Lorencico). 

Deudor: Santiago González 
Salvador 

Una viña ai mgo Las Animas, de 
una cabida de 25 áreas 69 centiáreas. 
Linda: N . , herederos de Salvador A l 
varez Alvarez; E., Rosa García García 
E., Simón Pamacrua y Angel Sánchez 
y O., Baltasar Blanco Alvarez. 

Deudor: Hros. de Miguel 
Guerrero 

Una viña al pago Lumiega, de una 
^ a b i d a de 19 áreas 80 centiáreas. 
Linda: N . , Camino Jotón; E., Camino 
^an Juan Pérez y O., herederos de Ba
silio Laiz. 
. Otra tierra cereal secano 3.a, al pago 
Vinapiendo, de una cabida de ^4 áreas 
-><;. centiáreas. Linda: N . , Camino Val-
demanteos; E., Luis Alonso Lanzas; 
S., Rosalía Blanro Fernández y O., 
Tesús Fernández Gutiérrez. 

Deudor: Bernardo Guerrero 
Alvarez 

Una vifia al r»ago Senda Cansalbuey, 
de una cabida de áreas 42 centi
áreas. Linda: N . , Camino Cansalbuey; 
H.; Nemesio Bavón Guantes; S., Simón 
P^níoorija Fernández y O., Segismunda 
Velilla Arizaga. 



Otra tierra cereal secano 2.tt, al pago 
Camino Fontanilla, de una cabida de 
16 áreas 81 centiáreas. Linda: N . , Ca
mino Senda Monte; E., Pedro Gonzá
lez; S., Fermina Santos González y 
Pablo Diez Alvarez y O., Pablo Guerre
ro Alvarez. 

Deudor Engracia Guerrero 
García 

Una tierra cereal regadío 1.a, al pago 
Vega, de una cabida de 8 áreas 12 
centiáreas. Linda: N.5 Dionisia Oblan-
ca; E., Máximo Sánchez Friera; S., 
Nicanor Martín y O., Lucas Velilla y 
hermanos. 

Deudor Francisco Guerrero 
García 

. Una huerta regadío 2.a, al pago Tras 
Salmantinos, de una cabida de 73 áreas 
13 centiáreas. Linda: N . , Ferrocarril 
León Gijón; E., Solar, S., Carretera 
Astorga y O., Término León. 

Deudor: Felipa Guerrero 
Guerrero Hros. 

Una viña al pago Cuesta Fontani-
Uas, de una cabida de 43 áreas 3 cen
tiáreas. Linda: N . , Herminio Santos 
Cubría; E., Ambrosio García; S., Ca
simiro García García y O., María Gu
tiérrez Laiz, Clotilde Alvarez Blanco 
y Regina Villaverde. 
Deudor Hros. de Antonio Gutiérrez 

Una tierra cereal regadío i.a, al pago 
Vega de una cabida de 10 áreas. Linda: 
N . , Marcelino Gutiérrez; E., Eugenio 
Pérez Laiz; S., José Laiz García y O., 
José Laiz García (mayor). 

Deudor Francisco Gutiérrez 
Una tierra cereal secano 2.a, al pago 

Valdebajón de una cabida de 28 áreas 
4 centiáreas. "Linda: N , , Camino Ote
ruelo; E., Camino Oteruelo; S., Lo
renzo Paniagua, Lorenzo González y 
Melitón Rueda y O., herederos de Con
cepción Flórez. 

Deudor: Inés ^Gutiérrez Diez 
. Una tierra cereal regadío i.a, al pago 

Pradillo, de una cabida de 6 áreas 89 
centiáreas. Linda: N . , Pablo Gutiérrez 
Diez; E., Camino; S., Tomasa Fer
nández Fernández y O., Camino., 

Deudor: Manuel Gutiérrez 
Garrido 

Una viña al pago Sagradicos, de una 
cabida de 17 áreas 34 centiáreas. Linda: 
N . , herederos de Salvador Alvarez Fer
nández; E., Camino de Oteruelo; S., 
José Diez Cuesta y O., herederos de 
Salvador Alvador Alvarez y Argimiro 
Fernández. 

Deudor: Ciríaco Gutiérrez 
Llamas 

Una tierra cereal regadío 1.a, al pago 
Prado Pilatos, de una cabida de 6 áreas 
24 centiáreas. Linda: N . , Cayetano 
García Gutiérrez; E., Ferrocarriles 
León Gijón; S., Julián Gutiérrez Cas
tro y O., Camino Perdices. 

Deudor: Segundo Gutiérrez 
Trobajo 

Un prado regadío 2.a, al pago Eras 
de Abajo, de una cabida de 9 áreas 36 

centiáreas. Linda: N. , Nicanor Martí
nez Santos; E., Comunal; S., Loren
zo González García y O., Isidro Diez 
Alvarez. 

Notifiquese esta providencia a los 
ieuaores interesados, conforme al 

articulo 84 del Estatuto de Recauda 
c»ón, líbte-e, según previene ei ar 
ticulo 95, el oportuno mandamiento 
al Sr Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación pie 
vpntiva del embargo a favor de la 
Hacienda y remítase en su momento 
este expediente a la Tesorería de Ha 
cienda, en cumplimiento y a ios 
efectos del artículo 103.» 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de refereDCia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domicilio es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el artlcuio 84, se les notifi 
ca por medio del presente edicto la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, 

Al mismo tiempo se les requiere 

Distrito ^ e ^ i i e l e j 
Líneas oléotrioa* 

so, 

A N U N C I O S 
O C E J O . S A. ( C A R B O L E S 

hcna fcuionzíícion para mstai^ 
línea eíéctrica y s u b e s t a S 
tramformMnoM para s e r v i c i é ^ 
mina «SAN LUIS», grupo 1 ° ?e ^ 
Leocadia. H ae Sa^ 

L a línea eléctrica en nrn 
parte de la que aelualment* I ! ^ 
San Lu i s y htgará a la boca ^ a 
del transversal cero de Santa I a 
día. que es donde se provecta i^8" 
talac ión de la caseta de tran^8" 
m a c i ó n . lransf^ 

L a longitud de esta línea eléctrir. 
será de 290 metros y atravesará fin 
cas de piopiedad particular. 

L o que se anuncia para que qu¡P, 
nes se consideren perjudicadosmll 
dan presentar sus reciamaciones^ 
un plazo de treinta d ías tstaudo el 
r \ T i w a e * > r \ a l a v i c i a A m ^ . C U i : . proyecto a la vista de" público en la 

para que en el plazo de ocho días ; Jefatura de Minas de León. 
comparezcan en el expediente, por sí 
o por medio de representante legal 
mente autorizado, para hacer efecti 
ves sus descubiertos, indicar su ac 
tual domicilio o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
t f ctuarles, advirt iéodoles que trans 
currido el expresado plazo, contado 
desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI 
riAL de la provincia y en la Casa 
Consistorial respectiva, sin que se 
baya cumplimentada este requerí 
miento, será acordada la declara 
ción de su rebeldía y la continua 
ción del procedimiento, de acuerdo 
con las normas establecidas en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Refau lación. 

También se les requiere, de acuer 
do con lo dispuesto en el artículo 102 
del mencionado cuerpo lega!, para 
que en el plazo de quince días pre
senten y entreguen en esta Recauda 
ción los títulos de propiedad de ias 
fincas embargadas, bajo apercibí 
miento, en caso de n ó entregarlos, de 
suplirlos a su costa. 

Lo que se hace públ i co para cono
cimiento de los interesados, signifi
cándoles que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallar 
se conforme, podrán recurrir ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde ei siguiente 
al de la publicación de este edicto y 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 222 y 224 del Estatuto de Re 
caudación. 

León, 4 de Abril de 1963. — E l 
Recaudador, Antonio Prieto Chamo 
rro - V.0B.0: E Jtfe del 
A. Villán. 

León , 4 de Abril de 1963.-EI 
I genieio Jefe, Indalecio Gorrochá-
ti gui. 
1625 Núm. 604.-73,50^88, 

Oelegecidn delodostríaileM 
Visto el expediente incoado en esta 

| Delegación de Industria a instancia 
de D. Lucas A onso Martínez, Presi
dente de 1» Comunidad de Regantes 
de Villaornate, domiciliado en Vi 
Uaornate, en solicitud de autoriza
ción para instalar un centro de 
transformación en dicha localidad, 
y cumplidos los trámites reglamen 
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: u 

Autorizara D, Lucas Alonso Mar
tínez, como Presidente de la toma-
nidad de Regantes de Villaorrate, 
para instalar un centro de t^ns o 
m a c i ó n de 320 KVA., en el lérffiin0 
de dicha localidad, alimentado Po 
una l ínea eléctrica a l».iáuuv.>e 
piedad de Iberduero, S. A. ^ 

Esta autorización se p ^ ^ . 
acuerdo con la Ley de 24 de Now 
bre de 1939, con las condiciones 6̂  
nerales fijadas en la Norma 1 • 
la Orden Ministerial de l ¿ ^ eS. 
tiembre del mismo año, y a 
pecilaes siguientes: «,arclia 

1.a E l plazo de puesta en m par 
»crá de dos meses, c 0 " t a • A n al 1° 
tir de la fecha de notificaciou 
Uresado. rtetM08' 

2.a L a instalación centro 
foim»ción se ejecutará a e ie&coV 
con las características g™eraUct ser; 
signadas en el proyecto ^ ióü de' 
vido de base a la .traOptarse & Servicio, 

1567^expediente debiendo 
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detalles a las Instrucciones 
todos»";.:, general y Reglamentos 
de carHns oor Orden Ministerial de 
<baFde0bSr^o de 1949 y Decreto de 
^ l a D i o de 1955. 
3dV PMa Delegación de Industria 

3. ^ durante las obras de ins 
actuara. ^ terminadas éstas, 
talaCl0mDrobaciones necesarias por 
las c0 gL . ia al cumplimiento de las 
10 Aciones reglamentarias de los 
c0 iios de electricidad y asimismo 
^í1!as condiciones especiales de esta 
i o l u c i ó n y en relación con la segu 
r - f H oública. en la forma especifi 

Ha enlas disposiciones vigentes, 
i » E l peticionario dará cuenta a 
*' Delegación de la terminación 

Ifp las obras, para su reconocimien-
In definitivo y levantamiento del acta 

autorización de funcionamiento, 
el aue se hará constar el cumplí 

miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis 
oosiciones legales, quedando con 
Sosteriondad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio 
nes de la Zona la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con 
cederá, o no, de acuerdo con las dis 
ponibilidades de energía del mo 
mentó. 

5. a Los elementos de la instala 
ción proyectada serán de proceden 
cia nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las con 
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949 

León, 2 de Marzo de 1963. -
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1142 Núm. 584.—249 40 ptas 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, po 
dráti presentarse reclamaciones, en 
la inteligt ncia de que transcurrido 
dicho término no serán admisibles 
más que las expresamente señaladas 
en el párrafo tercero de dicho ar 
tícu.'o. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Villazanzo de Valderaduev, 10 de 
Abril de 1963.- E l Alcalde, Teodoro 
Diez. 

Un mwlúml 
Ayuntamiento de 

Villazanzo de Valderadueg 

n^aíorporación «I118 me honro en KSí.P' en sesión (lel día 7 de Abril 
¿liybá prestó aprobación al pliego 
co 0.ndl.ci0nes técnicas y económi-
0u'aad°[lmistrativas para realizar las 
iónlS e construcción de un tende-
u U t Cerrar el Patio de la casa del 
V dol , Por el Precio de cuarenta 

g mi1 ciento noventa pesetas. 
ticuk S ^VtPd- y conforme al ar 

1744 Núm. 589.—81.40 ptas 

MiülsiraEii de jnsticia 

tae^6n2ÍdflR^lamento de Contra 

10 el referido pliego 

de o A0 Z ias corporaciones Locales 
Póblion i ero de 1953 se expone al 
cionp» h e r i d o pliego de condi-
í u r a n J ^ , é ímino de ocho días, 
•iRuiP**el (iua1' contado a partir del 

•^eate al de la inserción en el 

Juzgado de 1.a Instancia número 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Banayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número dos de León. 
Hago público: Que en este Juzga

do y Secretaria uel refrendante se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la Entidad «David Ló 
pez Cañón», domiciliada en Armu 
nia, contra D. Manuel Fernández 
Feo, vecino de Puente Castro, en los 
cuales y por providencia de esta fe
cha se acordó sacar a pública subas 
ta por primera vez, término de vein
te días y por el precio de su valora
ción los bienes siguientes: 

PRIMERO — E i derecho de retraer, 
dentro oes plazo de dos ?ños a con 
tar del 19 le Agosto de 1961, de una 
casa en León, Arrabal de Puente 
Castro, al Camino de Corbillos, hoy 
Calle Nueva, vendida por los ejecu-
tados a D. Juan González García, 
que consta de planta baja y princi
pal, con una superficie cubierta por 
planta de 130 metros cuadrados, edi
ficado toio sobre una tierra de 9 
áreas y 34 centiáreas. Linda: al O "S-
íe, con dicha calle en linea de 36 me 
tros 30 centímetros; al Este, en línea 
de 28 metros, con finca de D. Santos 
Sánchez Martínez; al Norte, en línea 
de 30 metros 70 centímetros, con otra 
del mismo D. Santos Sánchez, y al 
Sur, en línea de 28 metros, coa otra 
de D. Amador R bles Fernán Jez. 
Valoraio en 115 000,00 pesetas. 

SEGUNDO. — L a cuarta parte proin 
divido de una tercera parte, también 
indivisa, del resto que les queda des 
pués de una segregación que hicié 
ron todos los copropietarios para 
venderla a D. Antonio Vázquez Fer
nández, de un orado en término de 
esta ciudad, a la PuentecMa de San 
Lázaro, cuyo resto es de 20 áreas y 
24 centiáreas. Son linderos: Norte, 
campo común; Este, calle de ser 
vicio y tierras de la Horca; Oeste, 
Carretera de Puente Castro, y Sur, 
finca de Antonio Vá/quez Fernán
dez. Valorada en 16 866 00 pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de es e Juzgado el 
día quince de Mayo próximo, a las 
doce horas, adviniendo a los licita-

dores: que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de su avalúo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; 
que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por la certificación de car
gas unida a los autos, que pueden 
examinar los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir otros; que las 
cargas o gravámenes que pesan so
bre dichas fincas quedarán subsis
tentes y el rematante ss subroga en 
ellas, sin destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga, pudiéndo
le hacer el remate con derecho de 
cesión a tercero. 

León, tres de Abril de mil nove
cientos sesenta y tres. — Carlos de la 
Vega Benayas.—Facundo Goy. 
1703 Núm. 591.-207,40 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma-
gistradc-Juez de Primera Instan
cia número 2 de Lión . 
Hago sabe;: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia de D. Eíadio López Pérez, contra 
D, Fermín Pérez Pérez, vecinos de 
esta capital, en reclamación de 1.500 
pesetas de principal, más costas, en 
los que se acordó sacar a pública su
basta por priíoera vez, término de 
ocho días y precio de su valoración, 
los bienes embargados a dicho eje
cutado siguieotes: 

1.° Un comedor, compuesto de* 
mesa ovalada, de dos columnas, una 
vitrina, con dos puertas en la parte 
superior, dos cajones en el centro y 
otras dos puertas en la parte inferior; 
un trinchero de dos puertas y cuatro 
cajones en el centro, y seis sillas ta
pizadas en damasco, estilo renaci
miento. Valorado en 4 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 8 de Mayo próximo, a 
las once y media de su mañana, pre
viniendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de refe
rido avalúo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a ocho da Abril de 
mil novecientos sesenta y tres. — E l 
Juez, Carlos d* la Vega.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
1709 Núm. 593.—112,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto, hago saben 



Qae en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del 
Procurador D. Bernardo Rodríguez 
González, en representación de don 
José Alvarez Alvarez, mayor de edau, 
casado, emplearlo, vecino de Ponfe 
rrada, contra D.a Cri&anta Ganzález 
García, mayor de edad, viuda, siü 
especial profesión, D. Salvador Pom 
bo González, mayor de edad, solte
ro, propietario, D.a María Pombo 
González, asistida de su marido don 
Pedro Corcoba Baelo, ambos mavo 
res de edad, propietarios, y D- Ma 
nuel Pombo González, mayor de 
edad, soltero, sin profesión especia', 
vecinos todos de Pot<ferrada, ron 
excepción de D.a María Pombo Gon 
zá!ez y su esposo que se encuentran 
en domicilio desconocido, sobre 
pago de ochenta m ü pesetas. 

E a tal proceso, por providencia de 
hoy, acordé citar de remate, a medio 
de edictos, a la demandada D a Ma
ría Pombo González, asistida de su 
marido D. Pedro Corcoba Baelo, ma
yores de edad, propietarios, en do 
micilio desconocido, para que en 
término de nueve días puedan opo 
nerse a la ejecución, si lesir teresa, 
personándose en forma én los autos, 
apercibiéndoles que no haciéndolo 
Íes parará el pe juicio a que haya 
lugar en derecho. 

Se les hace saber que por auto de 
veinticinco dtl pasado mes de Fe 
brero se despachó ejecución contra 
los bienes de los demanda los por las 
ochenta mil pesetas reclamadas y 

'veinte mil pesetas más calculadas 
para costas, habiéadcsa practicado 
el embargo con fecha primero de 
Marzo de mil novecientos sesenta 

J tres. 
Y en cumplimiento de lo acorda

do, para que sirva de citación de 
remate a la referida di mandada 
D.a María Pombo González, para 
que en el término aotes expresado 
pueda personarse en los autos, asís 
tida de su mando, y con el sperci 
bimiento que también antes se ex 
presa, libro este edicto en Ponferra 
da, a dos de Marzo de mil novecien 
tos sesenta y tres.—El J ez, Gé ar Al 
varez Vázquez, — E S ce iano, F ' 
del Gómez. 
1689 Núm. 605. -465,40 ptas 

Notar ía de D. Luciano Hoyos Gu 
tiérrez, de La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gut énez , Nota 
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
lid, con residencia en L a Vecilla, 
sustituto legal de la Notaría de 
Riaño, por vacante. 
Hago saber, a los efectos del párra

fo cuarto del artículo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar algún dere 
cho contradictorio lo expongan den 
tro del término de treinta días hábi
les, que en mi Notada se tramita un 

acta de notoriedad a requerimiento Si en esa hora no concurr. 
j _ r» TT1. J _ i i» ..ir.'.ínt./ PVrnández . ría de votos nam no.i»- . Mrre de D. Fidel Rodr 
para acreditar la 
prescripción y lograr su inscripción 
en los Registros de la Propiedad y 
de Aguas, de u n aprovechamiento, 
para fines'industriales, de un cuarto 
de litro de agua por segundo, den 
vado del arroyo de Ambosa, al sitio 
de Ambosa, en término de Valmarti 
no. Ayuntamiento de Cistierna. 

L a Vecilla, 30 de Marzo de 1963.— 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
1538 N ú m 601.—70.90 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

C o m u n i d a í l R e g a n t e s 
ARROYO D E PEÑACORADA 

de los pueblos de la Llama de la Gaz-
peña g Santa O/a/a de la Acción 

íguez Fernández, ría de votos para poder tom 
adquisición por do, se diferirá la Junta n a c C 

brarla en segunda convo?aa/a %! 
día cinco del mes de Maj o ^ el 
a las once horas, en la cu? 0 W 
solverán los asuntos. cua!oUil'Se t¿ 
sea el numero de conCurr^ efa ^ 

Los asuntos de que se han^s-
y resolver en la Junta, SOD- [T^ÍI 

Lectura y aprobación del ^ 
tenor, si procede. dCw an. 

Lectura y aprobación del * 
puesto de ingresos y gastos Lpresti-
del año 1962?si procede ( uentas) 

Nombramiento de Presifí.»^ , 
Comunidad. Síndicos y Jurarf116^ 
por cessr los actuales han ri°qile 
sustituidos por otros. Seí 

Asuntos varios. 
Ruegos y preguntas. 
L o que se hace público para gene. 

raUonocimiento, suplicando de 

E D I C T O 1 ™ = ^ X a t í 
Don Bernardo García Mala, Presi- hagan las proposiciones que estimen 

dente de esta Comunidad de Re- convenientes para la m^jor utiliza-
gantes, por el presente hace saber: c ión del agua y régimen de la Co-
Que de acuerdo con el artículo 44 munidad. 

C«strillo de las Piedras. 2 de Abril 
de 1963 - E l Presidente, Pascual del 
Río.—El Secretario, Tomás Arias. 
1611 Núm. 600.—120.75 ptas 

de las Ordenanzas de esta Comuoi 
dad, convoca a los partícipes de la 
misma, a Junta get eral ordinaria 
que ha de celebrarse en la Casa Es 
c u c a de Santa O feja de la Acción, 
el día 12 de Mayo próximo a las die 
ciséis horas en pnm< ra convocato-1 
ría y a las dirci-Mete del mismo día j 
en segunda, ai objeto de tratarlos! 
asuntos siguientes: 

1. ° Examen de cuentas de gastos | 
habidos i arante el añ J que presen- I 
laiá el Smuicato, para su aproba
ción, si procede. ^ 

2. a Recaudac ión de cuotas atra
sadas 

3 o R formar el 
aparlaao V de las 
se v?ene rigiendíi esia Común id *d 

4. ° Nombrar Secietasio para 
Comunidad. 

5. ° Ruegas y preguntas. 
Santa O de la Acción, 4 de 

Abril de 19*3.- E ( Presidente de la 
C.»muni<ia », B n ardo García. 
1666 N ú n . . 8«i,25 t «. 

artículo 37 del 
O tien a i zas. que 

la 

C o m u n i í J a d d e Regantes 
do Toral de Merayo 

. A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios de esta Comunidad, que 
el cobro de la derrama ordinaria del 
presente ejercicio se efectuará du
rante el próximo mes de Mayo en el 
lugar de costumbre, empezando a 
cobrarse ios *eca go> fij dos en el 
a r t í cu lo 10 le las O .lenanzas a par
tir del día 1.° del m«s de Junio si
guiente. ., . 

Toral de Merayo, 10 de Abril de 
1963 . -E l Presidente del Sindicato, 
Luis Voces Jolías. 
1765 Núm. 606 -42.00 ptas-

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
y Usuarios ((Los Tres Concejos», do

miciliada en Cast/illade las Piedras 

Convocatopía a Junta General 
E n uso de la f cuitad que me con 

fieie el artículo 28 de las Ordenan
zas de la Comunidad y en cumoli 
miento (iel 93 de las mismas; con
voco a los regantes y usuarios que 
integran dicha Comunidad, a Junta 
general ordinaria que tendrá lugar 
en el domicilio social, el día 28 del 
mes de Abril y h o r á d e l a s once de 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la 1 ^ 
número 22.997 I de la Caja de ^ 
rros y Monte de Piedad de LeonuV 
hace público que si aD,tes, este 
ce días, a contar de la fechaJ?iaaja-
anuncio, no se Prese°taJaZniicado 
ción alguna, se expedirá auVfl¿ala 
de la misma, quedando anuí» 
primera. oagOP^ 1778 N ú m . 603.-28fw*' 

L E O N 
Imp. de la Diputación Prt>vin 

1968 


